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Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

“150 Años Formando Con Ciencia”

V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la Biól. María Pilar MOLINA, solicita licencia como
estudiante de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS; y

 

CONSIDERANDO:

 

Lo informado por la Dirección de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de la Secretaría de Posgrado;

 

La autorización conferida aprobada por el H. Consejo Directivo, Resolución Nº 834-HCD-2025;

 

LA SECRETARIA DE POSGRADO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Conceder LICENCIA a la la Biól. María Pilar MOLINA (D.N.I: 41.309.481) por el
período de doce (12) meses hasta el 30 de Abril de 2027 como estudiante de la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, período durante el cual queda eximida del pago
de la correspondiente Tasa Retributiva de Servicios.

 

Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese, dese cuenta al H. Consejo Directivo y
gírense las presentes actuaciones a la Secretaría de Posgrado a fin de notificar a la interesada.
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